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Número aueltOf Oj.SO'

G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

cfic la l»

Presidencia del Consejo de lllnlstroe:
JKeal decreío declarando no ha debido sus 

citane la competencia promovida entre 
el Gobernador civtl de Lérida y el Juee 
de instrucción de Balaguer,--Páginas 
853 y 354.

Ministerio de Marina: -
JBealas decretos concediendo la Gran Ora» 

de la Ordm del Mérito Naval, con di$ 
tintivo bla^cOf á D, Angel Miranda y 
Cordmié, Contraalmirante de la Arma* 
da; Smor Pascm h Lmnardi Gotiolica,

Vicealmirante de la Armada italiana, y 
i). Tomás de Z Abiria é Ibarm, Conde de 
Zubiria —̂Página 354,

AdssirsKjtracléñ Cessfr '̂:
Marina,—Dirección General de Navega

ción y Peioa Marílima.— á los na- 
vegantes, — Grupos 92, 93, 94 y 55.— 
Página 354,

H acienda .—Subsecr©íaría.-Ncwi5rotwiew- 
to8 de personal administrativo d^pmdien* 
te de este Ministerio,—Página 356, 

I nstru cción  -Púb lica .—S absecrisíaría .— 
Disponiendo se anuncie al turno de opo- 
gición libre la provisión de tres plams de 
Profesores de mtruáa, corre$pondimtes 
á las enséñaneaa que se mencionan, na 
cantes en ice Escuelas de Artes y Oficios 
de Palma, Lamemote y Gomera (Cana- 
rias),—Página 356,

Anunciando al turno de oposición libre la 
provisión de nueve plams de Profesores 
de entrada, vacantes en las E^cmlas de 
Aries y Oficios de Palma, Lanearoie y  
Gomera (Canariat),-^Página 358,

Ascensos y nombramientos de personal sub- 
altirno dependiente de este Ministerio,— 
Página 856,

Real Academia de Medicina.—Anuficicn- 
do hallarse vacantes dos placas de Aca
démico numerario,—Página 358,

A n ex o  1.^— B olsa .—Obser v a to r io  Oi n -
TRAL MBTBOROLÓGIGO, —  ADMINISTRA**
cióN P r o v in c ia l ,

A n e x o  2 .° — E d ic t o s ,

A n e x o  8.®— T r ib ü n a e  8i?pbim o — B a la  
DE LO Civil.—Pliecos 42,43 y 44.

PARTE OFICIAL

f E iS m M iM  9EL COIISEJO 0E I U B I I O S

S. M, el Bey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RB. el Príncipe de Asturias é In
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin. novedad 
©n SU importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la. Augusta Real Familia,

: " BEA.L DECRETO
En el expediente y autos de competen* 

cía ]^<movida entre el Gobernador civil 
d ^ ér id a  y ei Juez de instrucción de Sa* 
laguer, de los cuales resulta:

Que en 14 de Septiembre de 1912 don 
Antonio Orpelia y Gine, vecino de Gaste* 
Kó de Farfsña, presentó ante el Juzgado 
de Balaguer un escrito denuncia, en el 
gue exponía los hechos siguientes:
, Que el denunciante era propietario de 

nna finca de tierra campa, regadío, con 
alguiios olivos y otros árboles, sita en el 
fé^mino de óasíelló de Farfaña, cuya ex* 
ten s ió n  y  lin d e ro s  dasorib ía ;

Que en la parte de Poniente brota una 
mina de agua que riega la fisca deicrita 
t  dtra coUnddUíf df?d§ bacía mucho

Que de la boca de la mina es llevada el 
agua por una acequia, y la utilizan los 
dueños de las dos referidas fincas colin
dantes para el riego desde tiempo inme* 
moria!, ya directamente al salir da la 
mina, ya almacenándola en balsas, y la 
sobrante sigue por un brazal ó desagüe 
que va por la parte Sur de la finca del 
denunciante hasta verter en el río Far« 
faña;

Que así han venido usando, sin inte
rrupción ni contradición de nadie, el 
agua de la mina para el riego de sus fin. 
cas, cuidando á sus expensas de la lim
pieza y conservación de la mina y sloq- 
Quíe;

Que en los últimos días del mes de 
Mayo anterior dos albañiles, dirigidos 
personalmente por el Regidor Síndico 
del Ayuntasniento de dicha villa, D. An
tonio Santarén y otro braceros, procedie
ron á cerrar la boca de la mina en la fin* 
ca del denunciante, con una pared de pie
dra y cal, impidiendo de este modo que 
el agua manase por su conduelo y curso 
ordinarios, y tratando da dirigirla por 
otro sitio al depósito llamado Ponet, que 
surte á la fuente pública de Oastelló;

Que á este efecto procedieron á abrir 
días después una zanja en la finca del 
denunciante, coIocaBdo en olla una cañe
ría que oondíisía el agua hasta el indica
do depóiáito, y de este modo el Ayrmía- 

I miento se había apoderado del agua de 
la mina;

Que, le ^ ú a  se decís eo  el pueblo, I«f

expresadas obras fueron ejecntadas en 
virtud de acuerdo tomado por el Ayun> 
tamiento en una sesión á que asistieron 
el Alcalde y cuatro Oonoejales amigos 
suyos, y aunque el denunciante habla 
tratado de obtener certificación del acuer
do, le había sido imposible haeerse con 
ella por la resistencia ilegal del Alcalde 
y Secretario á facilitarla; y

Que los hechos seüalados pueden cons
tituir los delitos castigados en el artícu
lo 228 del Oédigo Penal, por haber ex
propiado de sus bienes á un ciudadano 
sin sentencia ni mandamiento judicial, 
el de dafios previsto en loa artículos 67S 
y (79 del mismo Código y el de nsurpa- 
oión;

Que instruido sumario, en él aparees 
por certificación un acuerdo del Ayun
tamiento de Oastelló de Farfafia de 81 de 
Marzo de 1912 para que se practicara la 
distribución del agua que afluye al de
pósito que surte da agua á las fuentes 
públicas, y que se repartiera entre cinco 
de éstas, colocadas en los puntos más 
convenientes de la población, facultando 
al Alcalde para la adquisición del mate
rial y realización de las obras necesarias, 
y practicadas algunas diligencias, el So
bornador de Lérida, en contra del dicta
men de la mayoría 9C la Comisión pro
vincial, requirió de inhibición al Juzga
do, fundándose:

En qué el procedimiento criminal in
coado no es procedente, toda vez que el 
deoióis si Ig Oorpqrgolóa municipal 04
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lia escedido en sus facultades, compete á 
la Autoridad administrativa, mediante 
el recurso que debiera haber interpuesto 
la parte, determinada el articulo 171 
de la ley Muáicipái y Éeat deéreto 21 
de Julio do 19Q0, surgiéndo, por tanto, la 
cuestión previa consiguiente á la expre
sada declaración;

Quo el Ayuntamiento, al adoptar y 
ejecutar los acuerdos aludidos, ha obra
do dentro del círculo de sus atribucio
nes, según los artículos 72 y 73 de la v i
gente ley Municipal; y

Que BU competencia queda todavía 
más robustecida por lo que taxativamen
te dispone el artículo 109 de la Inatruo* 
Ción de Sanidad da 12 de Enero de 1904;

Que tramitado el incidente, el Juez dic
tó auto sosteniendo su competencia, ale
gando:

Que en el sumario se trata de averi
guar si los hechos que ejecutaron ó man
daron ejecutar el Alcalde y Regidor Sín
dico del Ayuntamiento en la finca del 
denunciante, despojándole dsl agua des
tinada al riego, sin preceder los írámiíes 
que exige la ley de Expropiación forzo
sa, son constitutivos del delito previsto 
en el artículo 228 del Código Penal;

Que á los Juzgados y Tribunales de la 
jurisdicción ordinaria corresponde apli
car las leyes en los juicios civiles y cri 
minales, juzgando y haciendo ejecutar lo 
juzgado, y

Que no existe en el presente caso cues
tión alguna previa que deba decidir la 
Autoridad administrativa;

Que el Gobernador, en contra de lo 
nuevamente informado por la mayoría 
de la Ocmisión provincial, insistió en el 
requerimiento, resultando de lo expuesto 
el presente conflicto, qué ha seguido sus 
trámites:

Visto el artículo 2.® da la ley Orgánica 
áel Poder judicial, según el cuál:

«La potestad da aplicar las leyes en loa 
jtíicios civiles y criminales, juzgando y 
haeíondo ejecutar lo juzgado, correspon
do exoliiíivamenta á los Jueces y Tribu
nales»:

Visto el artículo 228 dal Código Penal, 
que dice:

«Si funcionario público que expropia- 
ve d© sus bienes á un ciudadano 6 ex
tranjero para un servicio ú obra pública, 
ft no ser en virtud de sentencia ó manda
miento judicial, y con los requisitos pro
venidos ©n las leyes, incurrirá en las 
penas d© suspensión en sus grados m e
dio y máximo y multa de 250 á 2.500 pe-
Betas. ' .  ̂ ,

»En la misma pena incurrirá el que le
perturbare en la posesión de sus bienes, 
á no ser en virtud de mandlto judicial»:

Visto el artículo 3.^ del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que prohíba á 
los Gobernadores suscitar contiendas de 
eompetencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta 
lisya sido reservado poy la Ley á loa íun-

cionarioa de la Administración, ó cuando 
en virtud de la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad administrativa alguna 
cuestión previa de la cual dependa ©1 fa
llo que los Tribunales ordinarios ó espa
ciales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.® Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado con motivo de 
lá denuncia presentada por D. Antonio 
Orpelía y Glne, vecino de OastellÓ de 
Farfaña, porque varios braceros, á las 
órdenes del Regidor Síndico de aquel 
Ayuntamiento, habían realizado obras 
cubriendo la boca de una mina de agua 
que brotaba en una finca de su propie
dad, y colocando una tubería para con
ducir el agua al depósito que surte á la 
fuente pública de dicha villa, y de este 
modo se le había despojado 6 expropia
do de dicha agua, que, según afirma, le 
pertenecía y destinaba al riego de su 
finca;

2.® Que los hechos denunciados pu
dieran ser constitutivos de un delito pre
visto ©n el Código Penal y cuyo conoci
miento y castigo corresponde exclusiva
mente á los Tribunales da Justicia;

3.  ̂ Q ue no existe cuestión alguna 
previa de carácter administrativo, pues 
la que se ssñ&la en el requerimiento no 
tiene aplicación al caso presenta, por no 
estar en litigio directa ni indirectamante 
las facultades propias de los Ayunta» 
mientos en lo relativo á policía, higiene 
y suministro de agua potable, con más 
motivo cuanto que el acuerdo del Ayun
tamiento, que se invoca, no se refería 
para nada á la mina de agua y acaquia 
de que so trata; y la única cuestión que 
roiaclonada con el fondo del asunto pu
diera estimarse como de previo conoci
miento y demostración, es la de la pose
sión ó dominio de la mina de agua y 
acequia en las que fueron ejecutadas Im  
obras, es de la compateneia de los Tribu
nales de Justicia;

4.̂  Que no se está, por tanto, en nin
guno de los casos en que, por excepción, 
pueden los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios cri
minales.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar qua no ha debido 
suscitarse esta competoncia.

Dado en Palacio á treinta de Abril da 
mil novecientos trece.

DI rresidente fiel Consejo Co Ministros, ,
Aharo Figneroa.

ÜÍSTEEIO DE m m k
 ̂ REALES DECRETOS 

A propuesta dei Ministro de Marina, da 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo on conceder la Gran Oruz de la

Orden del Mérito Naval, coa distintivo 
blanco, á D, Angel Miranda y Oordonié, 
Contraalmirante do la Armada.

Dado en Palado á tres da Mayo de 
mil novecientos trece.

í ALPONSa 
®1 Ministro d« Marina,  ̂ i

inalio dimeno.

A propuesta del Ministro da Marina, da 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Naval, con distintivo 
blanco, al Vice^lmiranta de la Armada 
italiana, Señor Pascuala L sonar di Cotto- 
lica.

Dado en Palacio i  tres de Mayo do 
mil novecientos trece.

fli Ministro de Marina,
imalio Gimcno.

ALFONSG.

A propuesta del Ministro de Marina, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en concetler la Gran Cruz de ¡a 
Orden del Mérito Naval, con distintivo 
blanco, libre de gi^stos, á D. Tomás de 
Zubiria é Ibarra, Conda de Zabiria.

Dado en Palacio i  tres de Mayo de 
mil novecientos trece.

w m o m Q .
B1 Ministro do Marina,

Amalio Gimeao.

tliM TEAClllS CEBim
MINISTERIO DE MARINA

Bipecciéii General de Mavegaeldii 
j  Fesea Marátima.

Sección de H idrografía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES 
A dvertencias.—Las marcaciones, in-* 

eluso todas las relativas á luces, son ver- 
dadoras y están dadas desde la mar, de 
0  ̂á 360® á partir del Norte hacia el Estq, 
ó sea en el sentido, de las manecillas de 
un reloj; las correspondientes á peligros 
son dadas désde tierra. Las longitudes se 
refieren á los meridianos de Greenwich y 
de San Fernando. Los alcances de las lúcea 
corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades sé refieran á la baja» 
mar de zizigias. Las alturas se dan sobrq 
el nivel medio del mar.
erupo 92.—Mar del Noriíe.—I w^lcsífrrci. 

Proximidades de YarmoutJi.*^ Hearfi^ 
KfiOlh—Btdjoal 8W , de dmiihs 
Avis aux Navig&teurs número 110/684a 
París, 1913.
Número 368.—En las proximidades de 

Yarmouth, al SW. de Smiiks Knoll y 
al SE. del banco Winisriún Bidge, se ha 
encontrado un bajo cubierto por 8,7 me« 
tros de agua, como mínimum, a! que se 
le ha da lo ©1 nombre de tleariyi KnoUt 
que viene á ser una prolongación deí 
Winterton Biáge,

El extremo SE. de este bajo, cubierto 
por 10 metros de agua, está situado & 
unas 18 millas, á 88̂  de la iglesia de Win- 
térton,
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Sitiiseife ?íproxim?idt b».rí?.o íarcs 
K îoU: 52"* 51' 30" N. f  l5' 15" E. 

de Gw, (8® 27’ 85” S. da SR)
Oarta número 289 de la seooión II.

M ae DS I r l a n d a , —Iriatsda.—PweHo de 
Kingiiofvn.—Noticias relativas al alum> 
ftrado. — Notioe to Marinera núme
ro 289. Londres, 1913.
Número 369.—Ií!sn resobrado sus ho

ras normales da iluminación las luces de 
los malecones Este y Oeste del puerto de 
Kingíftc wn, que se encendían, de éia^ en 
determinadas eircunstandas. (Aviso nú 
mero 84 de 1913,)

Sitnación apw>x?mada de la luz del 
malecón Este: 53® 18' N. y 6® V 30” W. da 
Gw. (O® 4' 50” E. de SF.)

Cuaderno de favos serié O, página 266, 
Carta número 233 de ia sección II.

M a r M e d i t e r r á n e o —Fsí'a^icia.—Pa l̂ís de 
Solón,—Sondeo de un muerto,—Luz.— 
Avis aux Navigateurs número 177/728, 
París, 1913,
Número 370 . — Sa ha fondeado un 

muerto de smarre para el servido de la 
Sociedad de las Grandes Obras, ilumina
do de nocJiB por una InzrnjsA en la rada de 
Tolón, á 200 metros, á 2í9® de la luz rofa 
de la pasa de erítrada de ia Dársena Vieja 
(Cfeaioe Vieille).

Situación aproximada d© la luz de la 
dársena: 43® 7' 4” N. y 5® 55’ 35” E. de 
Gw. (12® 7' 55” E. deSF.)

Cuaderno de faros, serie E, pági 
na 62.

Fland número 801 de la sección III,
ftalia,—Eoms del Tihm,—Proyecto de mo- 

áiflcadón dú alumbrado úe la Fiumara 
Avvisi ai Naviganíi núme

ro 63/149. Génova,19l3.
Número 371.—En breve se encenderá 

una luz en la isla Sacra, á algunos metros 
al Norte de la luz auxiliar actual, situada 
al NW, de la Bocea Fiumara Grande.

Las caractei:ícticas de la nueva luz 
serán:

Carácter: Un destello bJamo cada 20 se- 
gundos.

Alcance: 21 millas.
AUura sobre la mar: 61 metros.
Faro: Torre sobre base demampostería, 

con 2 pisos y terraza, todo de color blan
quecino.

Fases: Destello, un segundo; ocultación, 
17,9 Bsgundos,

Obsñrvaciones, — Qmnáo se encienda 
esta luz da destellos se extinguirán la luz 
auxiliar próxima (6laf^cci, da ocultacio
nes) y la luz fíja Manca de la torre de Ban 
MIchele.

Situación aproximada: 41® 44’ 50” N. 
y 12® 14’ E . de Gw. (18® 26’ 20” E. 
d eS F )

Cuaderno de faros serie E, página 100. 
Carta número 465 de la sección IIL

flrupo 93,—M a r M e d i te r r á n e o .— líalia.— 
Isíü Iic/tta.—L m —Avvisi ai Naviganti 
pÚQ^oros 63/151 y 72/174. Gónova, 1913. 
Número 372.—Sa ha encendido una 

luz, situada á unos 2.670 metros é 132® 30* 
de la luz de la cabeza del muelle del 
puerto de Ischia y á 251® 30’ de la punta 
Mezzodi, de la isla Próoida.

Sus características son:
Cardcter; Un destello úlunco cada 5 se  ̂

fundos.
Alcance: 11 millas,
ÁUnra sobre la mar; 40 metros,
Faroi Armadura de esqueleto met&- 

)ica.
Fases: Destello, 1,5 a«gtindo$;oeultación, 

Sfi segundos.
Situaoión ii^roximiia: 40® 43’ 58” N. y 

W  58' r  B, é  m .  { W 10? 24 '̂ B, de SF.)

Ouad? r̂??o de fams, sedi? E, págpm 104. 
Carla nú mero 825 da ia saación III,

SíüiUa.—Fmrto de Trapani.—Moáiflcació* 
nes en el alwK̂ 5r«5lí>.—Avvisi ai Navi
ganti número 63/150. Génbva, 1913.
Número 373.—La luz fija blanca del la- 

lote PaiumbD ha sido reemplazada provi- 
sionalmente por una luz lija blanca de 
menor alcance, y ésta, á su vez, será re> 
emplazada en breve por una nueva luz 
definitiva de un destello blanco cada 5 â- 
gunáos (destello,0,21 aa^tindos; ocultación, 
4,79 segundos).

Guindo ia luz de destellos de Palumbo 
empií̂ vco á prestar servicio, se extinguirá 
ia lus blanca con daateilo blanco del islote 
C':ílomb8Ía.

Un Aviso ulterior indicará las fechas 
de la ej'acucióü definitiva úe estf s modi- 
floaciones, a^í como l^s características 
detaUa ia i de la luz.

Situac^óo aproximada de la luz de Pa- 
lumbo: 38® O' 41” N. y 12® 29’ 20” E. de 
Gw. (18® 41’ 40” E. de SF.)

Cuaderno de faros serie E, página 180. 
Carta número 577 de ia sección III,

Italia,—Puerto de Anzio. — Proyecto de 
cambio del c îráct&r m  ia I az áél ĉ '̂ bo Úe 
Ar.gííí. «Avvifei ai Naviganíi número 
78/193. Genova, 1S13.
Número 374.—En breve será íransfor- 

m aia la luz blanca de una ocultación 
cada minuto en una luz blama de una 
ocultación cada 30 mgunúos (iuz, 23 segun
dos; ocultación, 7 segundos),

Lts otras osiraoíerí^licas no serán mo
dificadas,

Situaoión aproximada: 41® 26’ 42” N. 
y 12® 37’ 23” E. de Gw, (18® 49’ 43” E. 
de 8F.).

Cuaderno de faros serie E, págins 100, 
Cartas números 825 y 830 de la sec

ción III.
Mar Rojo.—Cosía Oeste,—Parajes al Sur 

de Mmsauah,—B̂ m̂ co por fm ra del Bas 
Gurmuii.-—A 7vi8i ai Naviganti número 
60/147, Géuova, 1913.
Número 375.—El Comandante del bu

que de guerra italiano Curtaione comu
nica habar encontrado un banco, de re
gular extensión, cubierto por fondos de 
8,5 á 9,5 metros, á unas 6 millas al NW. 
del Rm  Gurmud.

Situación aproximada: 15® 1’ 10” N. y 
40® 42' 15’* B. de Gw. (46® 54’ 35” E. 
de SF.)

Carta número 554 A de la sección IV.
Grupo 94.—O c é a n o  Í n d ic o .— EifracJto de 

Singapur,— Bajo ai SE. de la lü a  del 
Ümtfo (Foulo Sebaroh),—Avif? aux Na
vigateurs número 115/716, París, 1913,
Número 376.—En el canal principal 

del estrecho de Singapur, á 1,39 millas 
á 127® del extremo Sur de la isla dei Cea 
tro (Poulo Sebarok), se encuentra un 
bajo cubierto por 12,8 metros de agua, 
pero sobre el cual puede haber profundi
dades menores.

Situación aproximada: 1® 11’ 30” N. y 
103- 49’ 80” E. de Gw. (110® 1’ 50” E. de 
SF.)

Carta número 574 de la sección I.
O c é a n o  A t l á n t i o o  d e l  Estados

ümdos.—Pmrto úe Eoston.'^Supresión 
de Imes áe en/ll?5c«d»,—Notice to M^ri- 
ners número 7/435 y 483. Washington, 
1913.
Número  ̂77.—Han sido extinguidas 

definitivamente las luces de la enfiiaoión 
dé la isla Spectaole y de South ©ostpn,
qué sé |iréfltafiáo ietyftM
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hasta avifto B̂ '̂ gún iiidioaba en
el Avko número 1 558 de 1912.

Situación apí*oxsm:ida del faro anterior 
de la !8la Spectack; 42® 19' 41” N. v 70® 
59’ 7” W. de Gw. (64® 46' 47” W. do SE.)

Cuaderno de faros número 5, pági
nas 128 y ISO.

Piano número 329 A do la sección IX.
Bahia inferior de Nueva Yorh.—Supresión 

de una boya .—Notlce toMari*
ners número 7/441. Washington, 1913. 
Número 378.—Ha sido suprimida la 

boya luminosa número 5 A, que se ha
bía fondeado para ensayos al lado de la 
bofa de campana Pítch of the Hooh nú' 
mero 5. (Aviso núm. 55 de 1918.)

Sltu»>nón aproximada de la baliza 
North Hockr 40® 28' 19” N. y 74® O' 15” 
W. de Gw. (67® 47’ 55” W. de SF.)

Cuaderno de faros número 5, pági
na 166.

Carta número 587 de la sección IX, 
Proximidades de la bo^hia Delarüare.—Nau* 

fmgto al SE, del barco faro ^Fíve Fa* 
th m  Níitioíi to Marinera nú
mero 7/143 y 8/505. Washington, 1913. 
Número 379,—A unsís 9 66 millas á 

105® dal barco faro Five Fathom Ba^ k, se 
encuentran ios restos de la goleta de 
cuatro pslcjs, Cdy of GéorgelGWún, cuyos 
palos emergen 7,5 meíio».

Se ha fondeado una boya de asta pin
tada á fajas horizontales rojas y negras, 
laminosa con úna luz roja de una ocul
tación cada 10 segundos (luz, 5 segundos; 
ocultación, 5 segundos), en 32 metros de 
agua á unos 150 metros á 354® de dicho 
naufragio.

Situaoión aproximada: 38® 47’ 4” N. y 
74’ 83’ 50” W. de Gw. (68* 21’ SO” W. de 
SF.)

Carta número 586 de la sección IX.
Brasil,—Puerto de Bahía.—Hha da Mará.

ltamoabo,—L ̂  s.—A vis aux Navigateurs 
número 114/706. París, 1918,
Número 380.—Se ha encendido una 

luz en Itamc abo, sobre la punta Sur de 
ia Ilha da Maré, en la bahía de Aratu. 

Oarútef: Fija 
Alcance: 12 millas,
AHura sobre la mm: 53,8 metros.
Favo: Columna Mama de mampostería 

de 7,3 metros de altura.
íSecíor de iluminación: V is ib le  de 180® 

80’ á 1® 30' (231®).
Situación aproximada: 12” 47’ 30” S. y 

38® 32' 20” W. de Gw. (82® 20’ W. de SF.)
Cuaderno de faros número 85 B, pá

gina 12.
Carta número 172 A de la sección VIH,

Grupo 95.—G o lfo  d e  M é jico .— Esfodot 
Unidos,—Puerto de Cuyo Hueso.—Eas- 
tern Dry Bocks.—Balian,—Notíce to Ma
rinera número 8/508. Washington, 1913.
Número 381.—La baliza de Eastern 

Dry Roeks, cuyo restablecimiento y apla
zamiento de su reconstrucción se anun
ciaron, respectivamente, en los Avisos 
números 187 y 278 de 1913* ha «ido erigi
da en 0,6 metroi de agua, á unos 60 me
tros á 70® de la posición que ocupaba la 
baliza destruida. La nueva baliza, pilote 
blanco con mira 6/awco, que lleva el nú
mero 4 y que está rematada por una jau
la cilindrica mgra, se encuentra en las 
marcaciones: baliza del Triángulo del 
Esté, á 37®; lado derecho de Rock Key fi 
250® 30* y lado izquierdo de Werí Oraw- 
fish Key á 836®.

Situación aproximada: 24® 27’ 88”
81® 50’ 40” W, de Gw, (75® 88’ 20” W, 
de 8F,)

Cárta uúméro 472 dé la éééOtdú
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Pmrto de Üaî o Hamo —̂CJarial Smiá Key, 
BeMabmímimdo la hnJM% (Uí ^ í M íq 
Qrtmmá, — to M?sriiiCirs BÚaia-
ro 8/509. Washington, 1913.
Número 382.—Ls balita del Midála 

GfOiind, cuyo restablecimiosto, enuncia* 
do por el Aviso número ÍB7 de 1918̂  ha
bía sido spiszado (Avif?o núm. 279 da 
19!3), ht?. Bido reconstruida m  H poBíción 
ocupada por la antiá^na balizs, en las 
marcaoioneí: la lo dereí^ho de Rock Key 
á 140°; faro da Sand K y á 171*' SO’ y 
badza de Western Dry Hüek^ á 221° 80’.

La nueva baliza 6«tfi coBrÜtisída por 
un pijote blanco, rem.;5;tado por una mira 
cuadrada de esqueie-to blmica.

Siiuacióa «nroxima -̂ s,: 24'* 28’ oG” N. y 
81° 52’ 57” W. de Gw. (75° 40’ 87” W. 
de SF.)

Carta número 472 de la sección IX.
Pmrto Cayo Hmso.—Canal d& NW .— 

Batím. — Notice to Mariners núme
ro 8/511, Washington, 1913.
Número 383.—Se ha erigido un pilote 

rematado por una mira cuadrada, da es 
quf^^ t̂o, en 3 metros de agua, en la par 
|6 NW. de una roca cubierta por 0,3 me
tros de gtguR y próximo, al NW., de 8 
pilotes do hierro qjie emergen en baja
mar, enoontrá en mar';??*.doDeí;: 
faro dfrl pgi.p NW, 290° 30' y íavú da La 
h^rrs, díd NW. á 389°.

.Bítu:-vidó?'; x'í madar 24° 38* 47” N. ? 
81° 53’ 17” W. de Gw. (75° 40’ 57 ’ W. 
do SF.)

Cairt5?i Búm?ro ^72 da ía sacción IX,
BenmihiCAíduradd — P am M  STF.

Boya da Notiíia ta Mferiners
número 8/518. Washington, 19^8. 
Húmero 3Sé.—Sa ha fondeado una 

bova cariipana Southw U ^^ass2,Qn 11 
metros de agua á ukiob 450 metros por 
fuera del extremo dei malecón Este da la 
pasa del 3W. en las marcjadonep: faro 
posterior d 5 la en th  cíén do la pm^ del 
SW. á 28° y firo  áei malecón Este á 
52° SO'.

Situación Aproximada de! faro del ma 
leoón 28° 55’ N. y 89° 24̂  45” W.
de Gw. (83° 12’ 25” W. de SF.) ^

Carta númoro 784 de la seocloii IX,
El Director gener&l, Adriáno Sánchez

imiSTERIO DE HACIENDA

Por Hetles orden es de fecha 22 del co
rriente mes, hen sido nombrados, en tur
no do roposicióa de cesant?s:

D. Et/genio Muñoz y M$roio, Oflalal de 
segunda elsse, Á imii^istrador egpecit^d 
dé Rentas ¡srrendadas de la provincia da 
luwo."' ■

D. tíofeé Oalcsto, Oñeia! de üeguü
da C:-a'í9 Bn ia Administradó?-! de Ooiiúd- 
bue.k/n--s áe la proviBC‘-̂ .'d-e OíV'üs-̂ .

Eduardo Gidad y YllgrdeJJ, Oíiaial 
de teresrs clarie en la Intervención de 
Hacierscla da 0?ierlo> '

D, Emilio Kodrígufz de Sajo, Oñsial 
de ¿orcers el asa da la Inter veneiéa de 
Hacienda de Huelva.

D. Leopoldo D^za d^ Campos, Oúci&l 
de cuarta cUm en. la lutervención de 
Haolenda de Tensei.

D.,S.ütttml£io B'artdo P.«r^d8“a, Oíldal 
de q^xisí-a elme- eo ín terycncjíón. dú Ha- 
ci/má .i de’ Guipú:í<3r>k, 

p . iáúúmw MartííH'-3 N>ira, OfuÁtú. da 
quinfa ckse m  la da Ha
cienda ii»3 LaS Faíim8(0a*ram?^).

Di ífe# María Gtf S f  ayos, 049Í8Í

quiaía clase en la laíesvención da Ha-
de'ocla de Valhyioíid,

D. Eduardo Ovejero y MaurI, Ofloial 
dó quinta ol^se ea h% intervención deHa- 
cien da do Valladolid.

Lo que so haaa pablloo en la Gaceta 
DE Madrid para eonocimigiito de loi in- 
teregados, quienes, si no ee posesionsn 
áe sufs destines en el plazo reglamenta
rio, aerán baja provigional en e! escala
fón, de conformidad con lo dispuesto en 
la Real arden áe 10 de Mayo de 1911.

Madrid, 24 da Abril úñ 1913.»—El Sub- 
gecfoiario, M dro Pérez Oliva.

Mir̂ iSTERIO DE iNSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S ia b se c re tia r is .
en eads uoa da las Escuelas do 

Artes y  Oficios áe la Palma, Latizirote y 
Gomera, ires plazas da Profesor do entra
da, un.g da la enseñaniga de Arltoótica y 
Geometría pírácticaa jEiemontos da Oons- 
troooióo,

Otra de la de Elei^ei^tos de Pdacánica, 
F íd  a y Q ímio^; y

O ira de la de Gramática Oasíellana y
CGígráffí?,

Eiiü 'Sub-íe-^ret^ría ha dispuesto que se 
gouii.eiesu provisdóe al l.urííO oorrespon- 
dlenii, qíuo ei el le  oposición libre, con 
arr^g^o á lo dlspoeiíto en ei Real decreto 
I Rí gi m oto da 16 le  Diciombra do 1910.

M'drid, 8 d& Mayo de 1913.—Ei Subse
cretario, Á, Mendoza.

En oumplimicnto lo diipuesto en la 
orden de e*sta fe hi, ee anuríCia e1 turno 
de í poslc óíi libre la provUión de nueve 
plazas de Profesor de entrada, vacantes 
m  las Escudas de Artes y Ofieios da La 
P¿íilmi, Ltnzarote y Gomeriss, con destino 
á las m m ñ^nzm  siguientes: Tres de la de 
Aritmética y Geometría práeticas y Ele- 
meatos áe corístrucdón; tres do ía da 
Elementes de Maoánica, Físii^a y Quími
ca, y tres de la da Gramática Oastsiiana y 
Caligrafía.

Todas estas plazas so hallan dotadas 
con i§i gratifidación fmual de 750 pesetas 
cada una.

Pára ser admitido á la oposición, se re 
quiera giri' espjí ño!, haber cumplido vain- 
ílún ^tion de o lad y nó hallarse incapa
citado p^ra ejercer cargos públicos, cir* 
cupstaucias que habrán da aoreditar^e 
antes de terminar el plazo da la oonvooa- 
ÍQri.2.

Los aspirantes dirigirán sus; instancias 
á esta Ministerio, en ©i improrrogable 
lérmlEO de dos meses, á contar dai si 
gúlenta á ia píiblTcaclón de asta anuncio 
en la G ácsta oss Madrid, aaómpañtdas 
d© los doauiBcntos q?ie jusiifiquan suca' 
paeidsid legaL . ,

. A los feepirantes q.ua res^.dau faera de 
Mr¿drld lea bsstsr.á .actaclitar, maáiaíite 
rea.̂ bD, habar éhíregado..dentro dai plazo 
da la coavocatoda., en usa AdmiEÍstra' 
&i&n áe Oorréo^í ei pliego certifloado que 
couteng^ su ingíancia y ios expíesadog 
de ca mentes.

Este anuncio deberá publicarse en los 
0¡lciüU$ áe las provincias y en 

los tablones ds snhuoiosi ds Ies estableoi 
mlentos áooantí-s, lo que se advierte para 
q m  ItB Aiitorl.da'ci.6i régpeciit^ts dispon* 
g>in qtie así ge veriñqiio, sin m is aviso
qu?j ti pi’eeento.

Mádcid, 8 áe Mayo de 1913.—El Subso» 
creíario, A, Meadosi*

Por orden de 29 áe Abril último, y de 
oo^fí-;rmidaxi mn  lo quo prescíribe el ar* 
tículó 90 doi Reglamento da 24 áe Febre
ro de 1911, dictado psra apllci:c5on da la 
L©f de 4 de Jííniode 1908, ha sido ssoea- 
di do D. Plácida Muñoz y Arias á Badal 
do Iñ Escuela de Ádministraoión Mercan* 
tilj áe esta Corte, con- el sueldo anual 
do 1.250 pssstas.

Lo qu0 sa publica en ía G a c e ta  d k  
Madrid, en cumplimiento áe lo d isp u e s 
to  en el artículo 57 del citado Regla- 
meato,

Madrid, 3 áe Ma?o d© 19I8.=ttEl S u b se 
cretario, A. Mendoza.

Por orden de 29 €e Abrí! último, j  da 
acurrdo con lo que previene el artícu
lo 8.° de la ley de 4 de Junió da 1908, ha 
sido nombrado Mozo de la Bibiioteoa Na
cional, con el sueldo anual da 1000 pesa- 
tai, D. Fermín Moreno Sauz, exoed. nte 
de igual sueldo, que soliciió .oportuna
mente Bii reingreso.

li-o  que se publica en la G a c e ta  d b  
Madrid, en oump im!e?^to de lo dispues
to ai artíou o 57 del Reglamerto de 24 
de Febrero de 1911, dictado para aplica
ción de la citada L ̂ ŷ.

Madrid, 3 d© Miyo de 1913.— B1 S u b se 
cretario, A. Míindosa.

M e il  Aemü^mim ñe  M ^d íe in u .

Por falleoimfeBto de los Excelentísimo» 
é Imsírísimoa Sres. D. Jaiián CaUeJa y 
Sir<ch6z, Conde da Oaíl  ̂ja, y D. Marcial 
Taboada de la R*va, ge hállan yaoantas 
m  esta Oorporeclón dos plazas de Aca
démico numerario, correspcfudientea á 
Ub Sacoiones de Anatomía y Fisiología 
normales y patológicas y á la  de Higiene 
pública y privada, respecíivámeaíe, las 
cuaks ge ha acoríadó anunciar y pro
veer en sesión de 30 de Abril último.

h m  condiciones que ©xlgén los Estátu- 
tos en los candidatos á dichas plazas, son 
las siguientes:

1,® Sor español.
2.® Poseer el grado da Doctor 6 el da

Lfoimciado en la Facultad de Medicina, 
ooBÍerido en alguna Universidad del 
RMao, ■

B,®* Contar diez años, al de an-̂
ejercicio de la profesiótida Módiao.

4* Haberse dSsílngaiilo noisblemen* 
te éá las materias propias de dichas Seo- 
Clones por pnblióáoioneá origfnáles im- 
pbrtaptes, por sotos públicos 6 por u n , 
prástica aoaria-ia y meritoria que le haya 
granjeado mérito reconocido.

5.* Hállarsa dornicilia do en esta Oorte.
Las propuestas psra las mencionadas 

plazas, que deberán firmar tres Ácad6mí> 
eos do número á lo menos, se admitirán 
en esta Sücrewría de mi cargo áurantd 
los qnince días siguientes á Já publica
ción de este anuncio en la G aobta de 
M&dsxo, y se sQompaaarán deia reJaolón 
ae mentoa délos candidatos sasorita Por
éstos y ja ra a tid a  coa la firma fie loa pro-'ponentes, feaeiéadosé oonsíár é h ' ella el 
lugar 09 BU nkclniieuto, edad y títulos 
profeaionaie?, con éxpreaióa de la lecha 
en que éstos fueron ¡ibradep y el núm e
ro oe BU registro ©a los correspondientes

Madrid, 3 da Mayo ie  í913.=Ei Sacre- 
Díáz Maiasei Iglesias y

U a p m o .—Bst. Tip. “Sucesores de Blraden.yra'* 
p»m  áit sjm yicejt. jsasj, gg,


